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artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
Oficiales de Enseñanza Media; previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Univer
sidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del Con
sejo Nacional de Educación; a propuesta del Ministro de Edur 
caclón Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día treinta de abril de mil novecientos se
senta y cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elémental, con el alcance y efectos que para dicha categoria 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial femenino «Inmaculada 
Concepción», dq Mataró (Barcelona).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayó de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LOBA TAMATO

DECRETO 1352/1965, de 6 de mayo, de clasificación 
en la categoria académica de Reconocido de Grado 
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial femenino Muestra Señora del Patrocinio», de 
San Lorenzo del Escorial (Madrid).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
Oficiales de Enseñanza Media; previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Univer
sidad de Madrid y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación; a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día treinta de abril de mil novecientos sesenta y 
cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
lero de Enseñanza Media no oficial femenino «Nuestra Seño
ra del Patrocinio», de San Lorenzo del Escorial (Madrid).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional, 
MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 1353/1965, de 6 de mayo, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don Felice Battaglia.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Felice Battaglia, Rector de la Universidad de Bolonia, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al- 
folso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1354/1965, de 6 de mayo, por el que se 
declaran de interés social las obras para la cons
trucción de un edificio con destino a la instalación 
del Colegio femenino de Enseñanza Media tSan 
Estanislao de Kostka», de Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi- 
nlstrp de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo 4^ l^ifiistros en su reunión del dia treinta de abril de 
mli ngveciéntqs §esenta y clncq.

DISPONGO:
Articulo único. Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco las obras para la construcción de un edificio con 
destino a la instalación del Colegio femenino de Enseñanza 
Media «San Estanislao de Kostka», de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 1355/1965, de 6 de mayo, de declaración 
de interés social de las obras de construcción de 
nueva planta con destino a la instalación del Co
legio «San Acisclo y Santa Victoria», en Castro del 
Rio (Córdoba).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día treinta de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;
Articulo único. Se declaran de interés, social a todos los 

efectos y de acuerdo con las dispoclones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco las obras para la construcción de nueva planta con 
destino a la instalación del Colegio «San Acisclo y Santa Vic
toria», de la Congregación de las Hijas del Patrocinio de Ma
ría, en Castro del Río (Córdoba).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1356/1965, de 6 de mayo, de declaración 
de interés social de las obras de nueva edificación 
para la ampliación de las Escuelas del Patronato 
de la Sagrada Familia, de Oviedo.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia treinta de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco las obras para la nueva edificación para la ampliación 
de las Escuelas del Patronato de la Sagrada Familia, en el ba
rrio de San Lázaro, calle Caño del Aguila, número cuarenta y 
uno, de Oviedo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1357/1965, de 6 de mayo, de declaración 
de interés social de las obras de construcción de un 
pabellón con destino a la ampliación del Colegio 
«Nuestra Señora del Carmen», en Villafranca de los 
Barros (Badajoz).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día treinta de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco.
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DISPONGO :
Articulo único.—Se declaran de Interés social a todos loa 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuénta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un pabellón con des^ 
tino a la ampliación del Colegio «Nuestra Señora del Carmen», 
de las RR. Hermanas Carmelitas de la Caridad, establecido en 
Villafranca de los Barros (Badajoz).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
■I Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 1358/1965, de 6 de mayo, de declaración 
de interés social de las obras de construcción con 
destino a la instalación del Colegio Mayor tCésar 
Carioso, de Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día treinta de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco las obras para la construcción con destino a la instala
ción del Colegio Mayor «César Carlos», en terrenos de la Ciudad 
Universitaria de Madrid, del Sindicato Español Universitario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Ue Educación Nacional, 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 1359/1965, de 6 de mayo, de declaración 
de interés social de las obras de construcción de 
nuevo edificio en la avenida de Castilla, de Valen
cia, con destino a la instalación del Colegio de tPu- 
reza de María».

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día treinta de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco las obras para la construcción de nuevo edificio en la 
avenida de Castilla, de Valencia, con destino a la instalación 
del Colegio «Pureza de María», de Religiosas del mismo nombre.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1360/1965, de 6 de mayo, de declaración 
de interés social de las obras de construcción de 
un edificio con destino a la instalación del colegio 
de Enseñanza Primaria en la calle Vincularlo—ba
rrio de Canillas—, de Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día treinta de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en

el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un edificio con destino 
a la instalación del colegio de Enseñanza Primaria en la calle 
Vincularlo—^barrio de Canillas—, de Madrid.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LOBA TAMAYO

ORDEN de 28 de abril de 1965 por la gue se dis
pone se adquiera por el ejercicio del derecho de 
tanteo un crucifijo perteneciente al siglo XVI, gue 
mide sin la cruz 88 centímetros de alto, con des
tino a un Museo del Estado.

Hmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que por don Federico Mlchel, con domicilio en 

Sevilla, H. Colón, número 13, en nombre y representación de 
don Louls Vlramontes, fué solicitado de la Junta de Califica
ción, Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histó
rica o Artística el oportuno permiso de exportación para un 
Cristo de madera del siglo XVI;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex- 
piortaciíta de Obras de Imjjortancia Histórica o Artística, en 
escrito que tuvo entrada en la Sección correspondiente el día 1'7 
de marzo próximo pasado, y en virtud de acuerdo adoptado 
POT la misma, propuso se ejercitase el derecho de tanteo sobre 
dicha talla por ser obra de interés para su conservación en 
un Museo;

Resultando que oportunamente fué concedido el trámite de 
audiencia en este e:^diente, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 91 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jtilio de 1958;

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos sexto, octavo y concordantes del expresado Decreto 
de 2 de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de 
tanteo y adquirir los bienes muebles de los que haya sido soli
citada la autorización de exportación cuando a juicio de la 
Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de 
Importancia Histórica o Artística reúnan méritos suficientes para 
ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisición ¿1 
mismo valor declarado por el solicitante de la exportación, que 
constituye ima oferta de venta irrevocable a favor del Estado 
por ténnlno de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este eicpedlente 
concurren las circunstancias necesarias para el ejerdcio del 
expresado derecho, debiéndose adquirir la obra de que se trata 
p)or el valor declarado de seis mil pesetas (6.000) y pagarse 
el mismo al exportador con cargo a los fondos de que dispone 
la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras 
de Importancia Histórica o Artística;

Considerando que concedido el trámite de audiencia al inte
resado a tenor de lo dispuesto en el artículo 91 de la vigente 
I^ de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1968 
sin que durante el plazo concedido al efecto hiciese uso de 
dicho derecho.

Este Ministerio ha dispuesto:

1. ® Que en el ejercicio del derecho de tanteo se adquiera 
con destino a un Museo del Estado un crucifijo perteneciente 
al siglo XVI, que mide sin la cruz 88 centímetros de alto, cuya 
exportación fué solicitada por don Federico Mlche.

2. ® Que se haga saber esta resolución al exportador, instru
yéndole de los recursos pertinentes, y que se publique en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 28 de abril de 1965 por la que se crea 
en la Facultad de Medicina de Madrid una Escuela 
Profesional de Obstetricia y Ginecología.

limo. Sr.: Visto el proyecto remitido por el Rectorado de la 
Universidad de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen del Consejo 
Nacional de Educación ha resuelto crear en la Facultad de 
Medicina de aquella Universidad una Escuela Profesional de


